
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 11/12/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 11 de diciembre de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 4 de diciembre de 
2025. 
2.- Se acordó la devolución de una tasa de derecho de participación en proceso selectivo.  
3.- Se aceptó la petición de dos solicitudes de fraccionamiento o aplazamientos de pago mensual 
de tasas municipales durante el mes de noviembre de 2025.  
4.- Se convalidaron cinco facturas del Departamento de Policía Local, por importe total de 
608,01€. 
5.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada.  
7.- Se acordó la devolución de la parte de bonificación no aplicada en una autoliquidación de la 
Tasa de Licencia de Obras.  
8.- Se aprobó una devolución de la garantía definitiva del contrato del “Suministro de vehículo grúa 
para la Policía Local de Crevillent”, por importe total de 2.979,05 €.  
9.- Se aprobó la Resolución del contrato del servicio de gestión del Centro de Atención Temprana 
(CAT) de Crevillent, así como la devolución de la garantía depositada por importe de 8.419,20 €.  
10.- Se aprobó la liquidación del contrato Lote 5: Renovación de soporte y suministro de licencias 
Veembackup & Replication del contrato de suministro de licencias software y mantenimiento, 
actualización y soporte de aplicaciones informáticas del Ayuntamiento de Crevillent, que se 
adjudicó por importe total de 4.359,39 € (I.V.A. 21% incluido), así como la devolución de la 
garantía definitiva depositada.  
11.- Se aprobó la liquidación del contrato mixto de “Suministro con instalación y de servicio de 
mantenimiento de la señalización y otros elementos de la seguridad vial, así como el suministro e 
instalación de algunos elementos del mobiliario urbano del término municipal de Crevillent”, que se 
adjudicó por importe total de 72.600 € (I.V.A. 21% incluido), así como la devolución de la garantía 
definitiva depositada.  
12.- Se aprobó la liquidación del contrato administrativo especial para la explotación de barras de 
bar, en la barraca popular durante las fiestas patronales de Crevillent 2025, que se adjudicó por un 
canon de 13.643,94 € (I.V.A. 21% incluido), así como la devolución de la garantía definitiva 
depositada.  
13.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Federación de Cofradías y Hermandades 
de Semana Santa, por importes de 33.419,56 € y de 4.835 €, con cargo a las correspondientes 
aplicaciones presupuestarias.  
14.- Se otorgaron dos licencias municipales de obra mayor de viviendas, una en c/ Virgen de la 
Salud nº20 y otra, en c/ Boquera Calvari nº43 de Crevillent.  
15.- Se autorizó la ocupación de los puestos del Mercado Municipal nº38 y 39 de planta baja.  
16.- Se aprobó una solicitud de baja de los puestos nº239-241-243-245 izquierda del mercadillo 
semanal de la Rambla de Castellar.  
17.- Se autorizó un cambio de titularidad de Licencia de vado permanente con entrada de 
carruajes en c/ Virgen de la Salud nº4 (Vado 334).  
18.- Se denegó una solicitud de Licencia de entrada de carruajes en c/ San Jaime nº11de 
Crevillent, en base al correspondiente Informe Técnico.  
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19.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asamblea Local de Cruz Roja Española de 
Crevillent, por importe total de 50.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
20.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
20.1.- Se autorizó la ocupación de la vía pública con el fin de realizar un evento solidario en 
beneficio de la Asociación ASPANION, el 13 de diciembre de 2025, en horario de 8:00 a 16:00, en 
la Rambla del Castellar de Crevillent. 
20.2.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 341.664,05 
€, así como una rectificación del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha de 4 de diciembre 
de 2025. 
20.3.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores de tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Sanidad. 
20.4.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por las Asociaciones y Entidades por 
“Base nº1: Distribución de ayudas económicas a clubes deportivos de Crevillent, por la 
organización de actividades deportivas de las entidades locales competitivas y no competitivas 
2024/2025”.  
20.5.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por las Asociaciones y Entidades por 
“Base nº2: Distribución de ayudas económicas a las entidades deportivas locales por la 
participación en competiciones deportivas federadas y competiciones/actividades no federadas 
extralocales durante la temporada 2024/2025”. 
20.6.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por los deportistas por “Base nº3: 
Distribución de ayudas económicas a los deportistas individuales locales 
senior/absolutos/masters/veteranos de Crevillent por la participación en competiciones 
federadas/oficiales autonómicas, nacionales e internacionales durante la temporada 2024/25”. 
20.7.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por los interesados por “Base nº4: 
Distribución de ayudas económicas a los técnicos locales para sufragar los gastos por la 
asistencia en cursos de formación”. 
20.8.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por los deportistas por “Base nº5: 
Distribución de ayudas económicas a los deportistas individuales locales de las categorías del 
deporte base o promesas de Crevillent por la participación en competiciones federadas/oficiales 
autonómicas, nacionales e internacionales durante la temporada 2024/25”. 
20.9.- Se aprobó la Resolución definitiva de concesión de la subvención municipal de ayudas 
económicas a la actividad emprendedora en Crevillent, ejercicio 2025, a 25 solicitudes. 
20.10.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores de tramitación 
abreviada, correspondiente al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
20.11.- Se convalidaron dos facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 484 €. 
20.12.- Se autorizó una celebración de matrimonio civil.  
20.13.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Agencia de Desarrollo Local. 
20.14.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Fundación de la Comunitat Valenciana 
Obra Social de Caja Mediterráneo, la entidad Cooperativa Eléctrica Benéfica “San Francisco de 
Asís” y la Fundación de la Comunidad Valenciana de la Cooperativa Eléctrica San Francisco de 
Asís, anualidad 2025, por importe total de 20.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria. 
20.15.- Se acordó la rectificación de un error aritmético en el proyecto “Obras de ejecución de 
Plataforma Única en zona Centro-fase I de Crevillent”, aprobado por la Junta de Gobierno Local, 
en la sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre de 2025, punto 20. 
21.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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